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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZÁEAfiOZA

Bn reRiócico s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o t s io o s

, obhgsa en lu PenJnsuia, islas adyacentes, Canarias
VK^?l5,nos1 de ««jetos á la legislación peninsular, ó los

-r/u dc su,,Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra -*«• ,Código civil).
to| d ü’spostciones del Gobierno son obligatorias paro ír  capf-

Provincia desde que se publican oflcialmcnú en ella, v 
Dmo«^C“a d£aí ttespnés pañi los demás pueblos de la misma vinc.a. (Ley de 8 de Noviembre de l&<7k

Inmediatamente que Iqs señores Alcaldes y Secretarios red* 
a ' , ‘ines.- fije un ejemplar en

sigu/éate cos,u,u"ro. donde permanecerá hasta ei recibo del 
.. ¿t- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoa- 

de conservarlos números este Hoi e t ív  colecrmna- 
dos ordenart^rúente para su encuademación, que deberá verifi
carse a! final de cada semestre.

JPARTE OFICIAL
^SIQEíüCIA 0U CÍHSUO DE «IlsISTROS

Rey D- Alf0üS0 xzn (q- z>- ^). S. M, 1» 
Vi ‘ 710tona Eugenia, y SS AA. RR. el 
íat^6de Astar,ias6 infantes D. Jaime, Doña 
^ari1Z y María Cristina, continúan sin no- 
¿ * 9ri su importan e salud.

beneficio disfrutan las demás norso- 
99 la Augusta Real Familia.

______  (Gaceta 2! mayo 1912)

_ SECCION PRIMERA 
M|n is t er io de l a g uer r a

# 
i’'1* 
■teí Ue.í

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
^ist??' ^r-* Facultado cada Departamento 
i ’ POr orden del de Hacienda 
n^Preó?? ^io^mbre último, para reglamentar 
e <ie ,a 1Hy <ie Administración y 
^obde .L° j"lio de 1911, relativos a 

y ^vicio9 respectivos, teniendo en 
t'la eip,?e 0 Colegio Notarial de Madrid renun- 

b. CGr 8,19 b'neiones en todo contrato y 
svieio Para *a ejecución de cada obra o 

1 v Gllya elidía no exceda de 25.000 pe
? PUedL011 61 íin do quo ,os servicios de gue- 
^os n» balizarse con la rapidez que en 

3808 exig6n *as eeoesidades del Ejér-
^yfq D. g.) se ha servido disponer que 

ínterin se aprueba el Reglamento de contrata
ción para dichos servicios, armonizándolo con 
la vigente ley de Contabilidad, se prescinda de 
Notario, así como de la forrnalizaoión de escri- 
tera pública, en todo contrato o pacto previo 
que efectúe el ramo de Guerra, para la ejecu
ción de cada obra o servicio cuyo importe no 
alcance la suma de ‘25.()tK) pesetas.

, De Rea! orden lo digo a V E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 21 de febrero de 1912.— 
Luque.—Señor...

(Gaceta 21 mayo 1912).

SECCION SEGUNDA 
idS Cira DE LA PR07IHCIA DE ¡A1A®M

Censo de carruajes.
CIRCULAR

Debiendo verificarse el censo anual de c e  
rruajes para dar cumplimiento al Real decreto 
de 2 de noviembre de 1901, rectificado por 
otro Real decreto de 10 de diciembre del mis
mo año;

Los Sres. Alcaldes de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia recibirán una hoja impre
sa, la que devolverán, a la mayor brevedad, a 
este Gobierno civil, inscribiendo en dicha hoja 
cuantos vehículos existan en el término, de Jos 
indicados en dicha hoja. Estas hojas deberán 
ser firmadas por los Secretarios y visadas pol
los Alcaldes. En el caso de no existir ningún 
carruaje, lo certificarán en la misma hoja
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Encargo muy especialmente la escrupulosi
dad en el peso que cargan los carros y camio
nes y advierto deben incluirse los curros dedi
cados a la labranza.

Del buen servicio de este censo serán respon
sables los Alcaldes y Secretarios de cada loca
lidad en los términos que marca la ley.

Zaragoza 21 de mayo de 1912.
El Gobernodor, 

J<>sÉ B e n t k Se q ü e ib o s

SECCION QUINTA

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar do segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de es
ta plaza;
Hace saber: Que el día 5 de junio de 1912, a 

las once en punto de dicho día, se celebrará 
público concurso en el Parque de Intendencia 
de esta capital, ante el Tribunal nombrado al 
efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 de 
la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de julio de 1911, para la 
adquisición de harina de primera clase, ceba
da, paja para pienso, sal, leña, carbón cok y pe 
tróleo, bajo las condiciones que se expresan en 
los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nue
ve a trece, en las oficinas del establecimiento, 
debiendo presentarse las proposiciones en pa
pel del sello clase undécima y bajo sobre ce 
rrado, acompañando cédula personal, último 
recibo de la contribución industrial y carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja 
de Depósitos el cinco por ciento del importe de 
su proposición, el que deberá elevarse al diez 
por ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos en el acto del 
coníturso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto, durante quince minu
tos, licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53

Zaragoza 17 de mayo de 1912.— El Jefe del 
Detall, Mariano Aranguren.

Modelo de propoiición.
D.. . vecino de .... . habitante en.... . ca

lle .....núm....... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital parala adquisición 
de...., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de......de...... 191
(Firma del exponente)

SECCiON SEXTA
Caspe.

Se halla vacante una de las titulares de Far
macia de esta ciudad, pudiendo solicitarla du
rante el plazo de quince días; pasados los cuales, 
se proveerá.

Caspe 20 de mayo de 1912.—El Alcalde, Elias 
Os»ó.

Por término de cinco y diez días respectiva
mente se hallará de manifiesto, en la secretaría 
municipal, el recuento general de ganadería y 
los apéndices al amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana correspondientes al presente 
año.

Caspe 20 de mayo de 1912—El Alcalde,Elias 
Ossó.

Cerveruela.
Lista formada y aprobada por este Ayunta

miento, en cumplimiento del artículo 25 de la 
ley de 8 de febrero de 1877, compresiva de sos 
individuos y de un número cuádruple de ma
yores contribuyentes que tienen derecho de 
sufragio para compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

«Señores Concejales.
D. Cesáreo Lázaro Carrato.

Pedro Andrés Ramo.
Ciriaco Julián Andrés.
Antonio Andrés Carrato.
Francisco Andrés Esteban.

Mn-yores contribuyents.
D. Miguel Sánchez Diarte.

José Berné Urgel
Ignacio Julián Mañano.
Bernardino Hernando Carrato.
Cecilio Funes Tobajas.
Mariano Andrés Pérez.
Sixto Berné Urgel.
Ignacio Val Barrera.
Cesáreo Andrés Andrés.
Orencio Hernando Carrato.
Domingo Hernando Lázaro.
Ptdegrín Carod Floria.
Carlos Cebollada Andrés.
Prudencio Andrés Luesma.
Marcos Berné Andrés.
José Carrato Vicente.
Bertoldo Gonzalvo Andrés.
Francisco Eizaguerri Crespo.
Clemente Beltrán Cebollada.
José Beltrán Andrés.
Andrés Cebollada Lázaro.
Marcelino Andrés Luesma.
Gregorio Pérez Andrés.
Hipólito Lázaro Andrés.

Cerveruela 19 de mayo de 1912.—El AIC í
Cesáreo Lázaro.

Flgueruelas.
Las cuentas municipales de este 

rrespondientes al año 1911, estarán de 
tiesto, en la secretaría del Ayuntamientí*' 
téi mino de quince días, para que, como 
mina el artículo 161 de la ley Orgánica, Pu
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ser examinadas por los vecinos y formular sus 
observaciones por escrito para comunicarlas a 
la Junta municipal.

Figueruelas IB de mayo de 1912.—El Alcal
de, Isidoro López.

Tosos.
Lista electoral formada por este Ayuntamien

to en cumplimiento de los rrtículos 25 y 29 de 
la ley de 8 de febrero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos de familia con casa abierta, mayores de 
edad, y que por pagar mayores cuotas de con
tribuciones directas tienen con aquéllos dere
cho de sufragio para compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Concejo U s.
D. Fulgencio Felipe Cardiel.

Leoncio Martínez Ortega.
E fseo Felipe Garría.
Gregorio Crespo Francés.
Manuel Francés Ponz.
Mariano S rrano Felipe.
Fernando Francés Ramo.
Marcos García Lacosta.

May oree contribuyentes.
D. Tadeo Dionis García.

Joaquín García Luesma.
Inocencio Hernández Luesma.
José Serrano E-cartín.
Martín Francés García.
Lucas Barta Luesma.
Felipe Gonzalvo Felipe.
Francisco Francés García.
Joaquín Orós García.
Santos Rivas Ortillés.
Miguel Ramírez Ramírez.
Mariano Cardiel Felipe.

. José Catalán Montañés.
Angel Ramo Felipe.
Angel Valero Orós.
Manuel Cardiel Luesma.
Julio Gonzalvo Felipe.
Libo rio Valero Cardiel.
Clemente Aparicio Francés.
Faustino Hernández Martínez.
Felipe Felipe Aldea.
Simón García Luesma.
Salvador García Vicente.
Angel García Navarro.
Pascual Zarazaga Casao.
Pío Candala Sánchez.
Antonio Francés Ponz.
Manuel Carneo Ramo.
Celedonio Candala Romeo.
Lucas B'^atove Martínez.
Plácido Mateo Obón.
Luciano Hernández Luesma.

b^Ososl2de mayo de 1912. — El Secretario,
Juan Guiilén.— V.” B.°—El Alcalde, Ful- 

^ncio Felipe.
Vlllat'ranca de Ebro.

Va.a seoretaría de este Ayuntamiento se halla 
^ail,e, cuya dotación consiste en 999 pesetas 

Uu^s y demás emolumentos legales.

DunuP’ el niazo de o- h ) días, podrá solici
tarse del S ’ Ab-alde en forma legal, pues pasa
dos se proveerá.

Viilafranoa de Ebro 20 de mayo de 1912.—El 
Alcalde, Manuel Goldaraz.

SECCION SEPTIMA

AdMíNlSTRAMK CIE JUSII^A

Citaciones y emplazamíentoN ea materSa 
erisMáiaaS.

*?ajo los apercibimientos procedentes en derecho se cita o em- 
ptata por los Jaeces o Tri bunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparetcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les fija, a contar 
desde la fecha de la publtcacton det anuncio en este periódico 
o ficial, con arreglo a los artículos lis de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Rniuiciamiento Militar de Marina.

NOGUERAS HUGUET. Danid; domiciliado 
últimamente en M >ra la N ¡eva (Falset) y Fa- 
bara; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Caspe, para 
ser <lado de alta si se halla curado, en causa 
por lesiones, instruida por virtud de las que 
sufrió dicho sujeto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta capital, en providencia del día 
de la fecha, dictada en la demanda de mayor 
cuantía promovida por el Procurador D. Ra
món Matosos, a nombre de D Miguel Empera
dor Solsona, por sí y como representante legal 
de su esposa D.8, Manuela Sancho Muñoz, con
tra D Tomás Loscertales y otros, sobre recla
mación de cantidades; ha acordado se emplace 
a los demandados en ignorado paradero don 
Tomás Loscertales Galvo, D.a Consuelo Chava- 
rri Convalia, D Joaquín López Martínez, mari
do de esta última; D. Santiago y D. José Cha- 
varri Convalia; para que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparezcan en 
los autos personándose en forma; con la pre
vención de que no verificándolo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para el emplazamiento de los demandados 
dichos, expido y firmo la presente en Zarago
zana diez y ocho de mayo de mil novecientos 
doce.—El Secretario judicial, Angel Arnáu.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara- 
g'-za;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pro

movido expediente gubernativo sobre que se 
autorice a D. Máximo Pascual de Quinto, natu
ral y domiciliado en esta ciudad, para formar 
r<>n sus dos primeros apellidos mío sólo, el de 
Pascual de Quinto, que es como firma, así como 
a sus hijos y sucesores directos, pudieudo usar
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sus hijos como tercer apellido el de Ramón de 
Sentís, que es el segundo de su abuelo paterno; 
fundando su pretensión en que tanto a él como 
a su hermano D. Ricardo se les ha llamado 
siempre Quinto y no Pascual, cuyo error resul
ta de mayores consecuencias para sus hijos, a 
los que también se les llama Quinto, siendo así 
que este apellido lo llevan en tercer lugar, lo 
que origina dudas y confusiones en asuntos 
particulares y documentos públicos.

Que en tal expediente he acordado publicar 
la pretensión indicada en la Gaceta de Madrid y 
Bof e t jn  Of  c ia l  de esta provincia, afín de que 
en el término perentorio de tres meses puedan 
presentar su oposición cuantos se crean con 
derecho a ello; apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Dado en Zaragoza a diez y ocho de mayo de 
mil novecientos doce. — Baldomcro Sáez Sán
chez.—El Secretario de gobierno, Manuel Se
rrano.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de la multa, 

apremio h  indemnización impuestas por la Jefa
tura de Montes de la provincia a D. Manuel 
Sicilia Castellano, vecino de Jaraba, por pasto
reo abusivo en catorce de julio de mil novecien
tos once en el monte «Do Abajo», de Campillo 
de Aragón, y la de cincuenta pesetas más para 
costas y gastos del expedienté, se saca a la ven
ta en primera subasta pública, por el precio de 
su avalúo, la finca embargada al D. Manuel Si
cilia, sita en término municipal de Jaraba, que 
se describe a continuación:

Una finca regadío en la partida del Azú, o sea 
en el camino de la Virgen, de cuatro hanegadas 
de cabida, o sean cuarenta y ocho áreas veinti
cuatro centiáreas; linda al Saliente con finca 
del mismo, al Poniente con barranquillo, al Me
diodía con camino de la Virgen y al Norte con 
cerros: valuada en la cantidad de mil quinientas 
pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará simultá
neamente en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
se señala el día nueve de junio próximo, a las 
doce; se advierte: Que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación; que no se admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes del ava
lúo; que el remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad déla finca reseñada.

Dado en Ateca, a diez y ocho de mayo de mil 
novecientos doce.- Lisardo Fuentes. —De su 
orden, P. H., Luis E. Muñoz.

D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de los derechos 

del Estado en causa seguida en este Juzgado

contra Blas Monge García, sobre disparo y le
siones, se saca a la venta en segunda subasta 
pública, con rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, la mitad indivisa de la finca em
bargada al referido penado a las resultas déla 
mencionada causa, que a continuación se des
cribe, sita en término municipal de Cetina:

Mitad de una casa con corral, situada en la 
calle del Arrabal, sin número; que consta de 
un solo piso y mide una extensión superficial 
de ciento treinta y seis metros cuadrados; lin
dante por la derecha entrando con la calle del 
Arrabal, por Ja izquierda con barranco y por 
la espalda con casa de D. Agustín Sigüenza: va
luada en la cantidad de cien pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará en 18 
Sala-audiencia de este Juzgado, se señala el día 
once de junio próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en efectivo 
del precio de la finca que se pretenda adquirir; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que el rema
te puede hacerse a calidad de cederlo aun ter
cero, y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad.

Dado en Ateca, a veinte de mayo de mil no
vecientos doce—Lisardo Fuentes.—D. S. 0., 
P. H, Luis E. Muñoz.

Tarancón.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia del 
día de hoy, dictada a virtud de carta orden 
de la Audiencia provincial de Cuenca, di
manante de causa criminal que se sigue so
bre robo, se cita por medio de la presente a 
los procesados Andrés Fernández Aguado, 
de treinta y tres años de edad, soltero, natu
ral de Valladolid, hojalatero; Pilar Cabello 
Molina, de veinticinco años de edad, soltera* 
natural de Cervera de Aniñón, partido de 
Ateca; Margarita Cabello Molina, de catorce 
años de edad, soltera, natural de VillalengiM 
partido de Ateca, y a Vicenta Gómez Mombele* 
conocida por Emilia, do cincuenta y cinco añ°^ 
de edad, viuda, natural de Portillo (Toledo), 
todos ambulantes y cuyo actual paradero y r0' 
sidencia se ignora; para que comparezcan e* 
día veintisiete de junio próximo, y hora del?5 
nueve de la mañana, ante la citada Audiend8 
provincial de Cuenca, al objeto de concurrir a 
juicio oral que tendrá lugar (‘ii dicho día; bal,0 
las prevenciones contenidas en el artículo q11!' 
nientos cuatro de la ley de Enjuiciamiento orí' 
mi nal si dejan de comparecer.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ía l o  
la provincia de Zaragoza, expido la prese»1 
en Tarancón, a dieciocho de mayo de mil nov0 
cientos doce. — El Secretario, José Cruz.
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